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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, le informo que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales manifestó la improcedencia de la inscripción de la medida de embargo 

decretada dentro de este proceso. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 30 de 

marzo del 2022. 

 

Secretaría 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

                      Proceso:                      EJECUTIVO  

                                Demandante:            COOMEDUCAR 

     Demandada:             LUZ ADRIANA AGUIRRE GIRALDO  

                                Radicado:                  170014003010-2021-00650-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia, la comunicación remitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales en la que manifestó la 

improcedencia de la inscripción de la medida de embargo decretada dentro de 

este proceso por cuanto sobre bien inmueble identificado con FMI 100-206810 se 

encuentra vigente patrimonio inembargable de familia.  

 

Lo anterior, para los fines que la parte demandante estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 052 el 31 de marzo de 2022 

Secretaría 
 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
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